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FORMULARIO SCS-1 

    

    

8 A POL A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      
    

> NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

“No.B00015205 
ER EAS, CT ARI ZA EL TC A LA AC 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
ETRE OO 

RUC RAZON SOCIAL 

MD 

  

  

  

de DICIEMBRE de 199% 31 

    

Expediente No.    

  

TOTAL CAPITAL SOCIAL 3*000,000 

| 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la ¡Ley de Compañías) 

  

A RR NOS. 

Lo — a 

¡No. Apellidos y Nombres Completos 1 

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Nacionalidad 

CURATORIANA 

  

A 

10904193878 

   

  

Código de > 

Inversión de Acciones o 

cc 21 No 
78.25, 000     

   Cédula, RUC o 

Pasaporte 

Aportaciones 

VALOR TOTAL    
  

l VILLACIS RODRÍGUEZ JOSE 

13
 

ECUATORIANA 
[ECUATORIANA 

0900770374 
070888 96:18 

       

  

750 750.000 
125 725,000 

  

  

ARCA O á 4 

ECUATORIANA 

ORLAN y 

0908895725 
9008 

750 750,000 
0.000 
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ertifico que la información es correcta 

  

¡£, 11 de 1996 
Lugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

   

    
     

  
TOTAL 000,000 

  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

SOC ape Fo 3 INYE SION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

¡ON DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL > 4 INN 

  

  


